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BÜEET IN FIGIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120,

Centros o}tciules fuera de MadriaL^-TrimeStre, 35 pese-
tas ;semestre; 70, y un año, 140.Particulares. -~En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, pesetas ; semestre,. 70Í, y un año, 140;y fuera
de Madrid, 4b al trimestre ;80 ¿1 «mestre, yi160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Obicial, paseo, del Dr. Esquerdo, '32(Hospital- de San Juan de Dios). Fuera de ésta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente,, que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reeiban este BóléWn, dispondrán que se deje un
ejemplaF en el sitio de cqsturhbre,* donde permane-

t*rá hasta eLrecibp del siguiente.

Pasetu

Anuncios judjciaje^^rficiales^íne^^ra^
ci#n_u ».oo
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Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncioAdministración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Tuan
<fe Dios).—Teléis. 26 38 14 y 23 -.2 02.*—Apd.° 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde; De 4 a 6.

Número corriente : Una peset'a.-
&Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna-, y
se tendrán por desechadas cuantas en
este "caso se presenten..

qúidad<JS en Accidental a consecuencia' de
nuevas altas.

4 A tal efecto se hace saber a los con-
tribuyentes c(&e dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 28 de mar-
zo próximo, y que .dúnante Jos-.diez-,últi-
mos días de dicho período de 'cobranza
voluntan^, o sea del 19 al 28 de marzo,
los contribuyentes, podrán hacer efecti-
vos, k*. recibos en Jas cabeceras de las
Zonas de Recaudación respectivas, bien
entendido que dicha obligación loes tan-
to para ,a.qupllos- vencimientos en los que
intentado elcobro no se haya hecho efec-
tivo a la presentación del Recaudador-,
como para los que. tuviesen eii su po-
der el aviso de intento de cobranza.

Corpa, -3 de febrero; Coslada, 26 dé fe-
brero; Daganzo, 10 de marzo; Fresno.
10 de marzo; Fuente el Saz, i",y 2 de
marzo; Loeches, -4 de marzo; Meoo, S
de marzo; Mejorada, 3 de marzo; Nuevo

-Biiztón, 2; de-marzo; 'Olmeda, 1 de mar-
zo;

' Orusoo, 2 de marzo; Paracuellos.
8 y 9 de márzp; Pezueila, -21 y 22 de fe-
brero; Pozuelo, 3 de marzo; Ribas. '24de febiéno; Ribatlejada, 9 'del qiarzo;
San Fernando, 26 de 'febrero; Santor-
caz, 9 de marzo; Santos, 8 de marzo;
Torre jóp,128 de febrero y 1 de marzo:

•Tornes, 25 de febrero; Valdeavero,
ínarzo; Valdeolmos, 24 de febrero; Val

-
detorres, 3 y 4 de marzo; Valdilecha,
1, 2 y 3 de marzo; Valverde, 24 de fe-
brero; .Vallecas, 10, 11, 12. -14, 15, 16 y
17 de marzo; Velilld, 4 de nia/zo; Vi-
cálvaro,. 21, 22, 23, 24 y 23 de febrero;
Villalbilla, 24 de febrero; Villar del Ol-
mo, 10 de marzo.

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente- ha acordado, en sesión
de 2 de julio,último, con.sanción del
Pleno en la*de .-16 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contrapar las obras de construcción de
-sepulturas de- primera "clase, y exen-
tas en diferentes cuarteles de la ter-
cera mesetadeTa Necrópolis del Este
(Proyecto fc)^ *

. OLo que sé anuncia, al público en
cumplimiento de. lo dispuesto en él
articuló- 26 ?J¡el Reglamento de 2 de
julia.de 1924 para, la contratación de
obráis y servicios municipales.

Madrid, 19 d§.febrero de 1949.
•

E{ Secretario, M. Berdejo.
... (0--I3-7I3)

Los expresados pliegos", de condi-
hallarán de manifiesto en
iría del Excmo. Ayunta-

mieatij uNegociaao de iHibastíw»), etj

. La Excma.. ío.misón Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 del actual, con sailciófí del Pié-
no-en la de igyaí fecha, aprobar lo»

.plíe'gos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar
la ampliación de obras de confrac-
ción de eñ la quintav me-
seta de' la Necrópolis del Este, con
destino -a los caídos por"D''os y por

Transcurrido dicho período voluntario
de oofeanza, los contribuyentes que no
hubieran "verificado' sus ingresos incurrir
riñen ei recargo de apremio de únfco
grado;* advirtiéndoles que idicho recar-
ga consistente en el 20 por 100 de los
débitos, quedará reducido al ló-por 100
si se verifica el pago de las descubiertos
eñ* las oficinas recaudatorias dentro de
los diez -últimos días del período oony-
prerídído en el 10 por 100, o- sea del 10
al 20 de abril.

lasjioras de diez de la mañana a tina-
ele ¡a tarde, durante los cinco "días
hábiles siguientes aL'.en .que este
anuncio aparezca inserto ¿en el Bo-
lctív Ofjciai. de 1^ provincia, dentro
de cuyo plazo" .podrán , presentarse

Oficinas de la Recaudación: Paseo de
Infanta Isabel, número 87, 2.a A Ma-
drid.

Zona de Alcalá de Henares, 15 de fe-
brero de 1949.—El Recaudador (.ilegi-
ble).—Visto bueno: El Tesorero de Ha-
cienda, Víctor García de" Jalón y Hueto

(G.;C—767!

cuantas, reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; en. la

España.
Los expresados pliegos de condi-

ciones, se hallarán de mánifiestQ en
Í$, Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (/Negociado de Subastas)' en
las horas de diez dé la mañana a una
de la tarde, durante los cineo~días
hábiles siguientes al en que este
a.nuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oíftcial de la*provincia, dentro
dt "cuyo piazd jjodrán presentarse
cuantas reclamaciones » sean proce-
dentes contra dích? subasta ; en Ja
inteligencia de que .transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá..ya fugar a reclamación alguna y

s^ tendrán por- desechadas cuantas en

este casó se ptesen ten.
íLo que se anuncia al público en

ctimplímiento_ de I9 dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de .1924 para la contratación de
obras y servicios .munkfpales .

Se recuerda á los contribuyentes el de-
recho a que se les facilite .la papeleta im-
presa a que se r^iere el artículo 3* del
Estatuto' de Recaudación,-. en la' que se
haga constar el intento de pago, en el
caso $e que no le sea entregado el recibo
o recibos que solicite.

jnteligeno:a de .que Transcurridos los
cinco días antefe mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas en

raso se presenten.
í-o que sfe anuncia al publicó én

cumplimiento de lo dispuesto en e)

artículo 26 del Reglamento de-2 de
julio de 1924 para la coritratación de
obras y seryicíos municipales.

'

Madrid, 19 de febrero de 1949.—Ei Secretario, M.Berdejo.

ZONA DE COLMENAR VIEJO
Itinérário 'de cobranza para los pue-

blos de la Zona de Colmenar Viejo du-
rante el primer trimestre de} año 1949;La contribución teaítorial rústica de

la capital deberá satisfacerse eu la Zona
de Universidad,, sita en la calle de Do-
noso Cortés, número 22. \u25a0':.'.

COLMENAR VIEJO, días 7, 8, 9 y
10 de marzo; Alcobeixj^s, 12; Rfcerríl
dé la Sierra, "9; El' Boalo, 4.' Chan-
de la Rosa, 18 de febrero al 28.de mar-
zo; Chozas de la Sierra, 23 de febrero:
Fuencarral, 1, 2 y 3 de marzo; Guada-
lix,de la Sierra. 22 de fe6rg|o; Hortali-
za', 19; Hoyo de Manzanal, 20; Man-
zanares el Real, '5 de marzo; Miraflores
de la Sierra, 26 y 27 de febrero; ElMo-
lar, 26 y 27; M<)ralzarzal,*2o;. Navace-
rrada, 8 de marzo; "Pednezuela, i;.
febrera; ¿>an Agustín de Guadalix,. 22;
San- -Sebastián de los Reyes, 11 de mar-
zo; Tálamanca,'del Jarama, 1; Valde-

Igualmente se pone en, conocimiento
de ios. contribuyentes la obligación^qui-
tiene ¡todo Agente-cobrádór de exhibir el
carnet que, debidamente requisitado con
el sello y firma del señor Tesorero de
Hacienda, deberá llevar consigo, evitan-
do con ello posibles suplantaciones que
redu-hd^rían en perjuicio exclusiva
contribuyente, absteniéndose de satisfa-
.oer otras cantidades que no sean las'fi-
guradas enTos recitas que les presenten
al cobro.

(O.—-13.712)

La Excma. Comisión ...Yftinicipa]
Permanente ha acordad sión
de 2 del actual, con .-. Ple-no- en la de igual fecha, aprobar los
P! eg"s de condiciones de la subastaque intensa celebrar contraían

ísdecons sepultu-
ras de segunda n diferentes
cuarteles de .a tercera meseta de la

•polis del Este .Provecto II. Gds, expresado ... condi-
ciones se hallarán de manifiesto en«. secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Megoóiádo de Subastas) , en
Jj* noras.de diez de la mañana -a una« la tarde, durante los cinco dí*

siguientes al en -.que este
,™na°" Crezca inserto en el Bo-
¿nN °®«AL de la provincia, dentro
ci*aCUy° PIazo Podrán presentarse

«dn.as reclamación , proce-detl*s contra dicha : eij 'la

piezgos,- 2

Madrid, 19" de febrero de 1940.
—

El Secretario, Wí. Berdejo. .

Madrid, 16 de febrero de 1949".
—

El
.rero de HJu.-k.-ndn. Víctor García de

Jalón y Hueto.
Y todos los^puebl- -

el día iq
al 28, xle marzo, en la> oficinas d
Zona, sitas en. la calle de' Bravo Muri-

ólo, número 300 (Tetuán de;. las Victo-
rias).

(O.—13-714) (G. C—766)

ZONA DE ALCALÁDE HENARES Madrid, a. 15 de -febrero. cX ig^=C£-
Tesorero de Hacienda. Víctor Garcí
Jalón y Hue.to.Tesorería de Hacienda de la <<r Itiaerario de cobranza a seguir en el

primer trimestre de 1949:.provincia de Madrid
\LCALA DE HENARES, días 21,

23, 24 y 25 de febrero;. Ajalvir, 11

de' marzo; Algete, 22 y 23 de fe-
brero; Ambite, 1 de marzo; Anchuelo,
8 de marzo; Barajas, .4 y 5 de marzo;-
Camarma, 8 de marzo; Carnpo Real, i,_

v 3 ds marzo; Canillas, 21, 22, 2;,
2*4, 1^ y 26 de febrero; Gajiillejas, 7, 8

-
?e -marzo; Cobeña, 23 de febrero;

(G. C.-^tSS)

EDICTO DE APER' ÚRA' DE'COBRANZA.
El día 17 del actual mes de febrero

dará comienzo en esta capital y pueblos
de la provincia la oobriinza voluntaria <k
las Contribuciones e Impuestos \u25a0 d*-l as-
tado- correspondientes al prirrter trimes-
tre de! año en curso, así como también
los recibos por todos los conceptos Tt-

ZONA DE CHINCHÓN
Itinerario de cobranza, para él primer

trimestre de-ic^q de los pueblos de la
expresa)* >-itinuación se
expr*

CHINCHÓN días 18 al
28 de marzo; Aranjuez, 9, 10, n y 12;
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Arganda-del-Rev, 3, 4 y 5; Belmonte de
Tajo,, 1; Brea ¿e Tajo, 22 de- febrero;

Carabaña, 25 y 26; Colmenar de O'peja,
9, 10 y 11 de marzo; Estremera, 21 de
febrero;. Fuentidueña de Tajo, 1de mar-
zo; Morara de Tajuña, 9. ib y 1.1 ;*Pe-
rales de Tajüjña, 7 y 8; Tielmes, 2-4^
febrero; Valdaracete, 4" de marzo; Val-
<felaguna, 2; Villaoonejos-,' 23 y 24 de^ fe-
brero; Vilfaman-ri^ue, 28;

- Villarejo de
Salvanés, 28 de fiebrero, ry ,2 de marico.

ZONA DE SAN MARTÍN DE v de Pesca. Fluvial, el día. primero.

de marzo próximo- dará comienzo en esta

provinciana veda para el empleo de re-

des en la pesca de cualquier especie de
ciprínidos . (bogas, barbos, cachos, car-

pañete), que, no obstante, se podran™
pescar con .caña,- siempre que la pesca!

obtenida se íeserve para el propio con-|
sumo del pescador*

f;gura'' inscrita en el Registro' de' '-
Propiedad a SU 'nombre, hbre. de tortaVALDEICLESIAS

Itinerario de cobranza en los pueblos
de la Zona' de Saui, Martín de Valdeigie-
átBts durante el periodo voluntario-de co-
branza del primer, trimestre de 1949:

la Sección Tund-
ea, en -su preceptivo, informe, estima
que está perfectamente titulada la fin
ca de referencia y acreditada la perso-
nalidad de su'propietana, y que pro-

cede se dicte la resolución , motivada
para el avaluó o justiprecio 4e \ü
'misma :

carga;

SAN MARTÍN ,D.E VALDE1GLE-
SIAS, días 22, 23, 24 y 25 de febrero;

Cadalso de los Vidrios, 2, 3 y 4 de mar-
zo; Cenicientos, 7, 8, 9 y 10; Navas del
Rey, 18 y 19 de febrero; Pelayos de la
Presa, 21; Rozas de Puerto Real, 5 de
marzo,; Villadel Prado, 14, 15 y 16.

Y.durante los días 18 \u25a0 al'28 de marzo
en la capitalidad de la Zona, sita en el
\u25a0Dueblo de Villa del Prado»

-
(G. C—817)

Madrid, 16 de febrero de 1949.

—
El

Tesorero* de Hacienda, Víctor García de

Jalón y Hueto. _•
Comisaría General paralaürde*
nación Urbana de Madrid y sus

Resultando que en la tramitación
de este expediente ha- cumplido con
las prescripciones legales ;

(G. C—769) Considerando- que de acuerdo con
lo establecido en el.Decreto-ley de p
de agosto de 1948, en su artícyb p¿
meio, la tramitación y resolución <le
los expedientes de»;expropiación forzó--'
sa incoados por ¡a Comisión de Urba-
nismo de Madrid, áe confiere al Co-
misario genera! las atribuciones que la.
Ley de 10 de enero, ¡de 1879 confiere
a ios Gobernadores Civiles, y .en sü
vista es procedente' que a tenor de lo
dispuesto en el artículo 34 d'e esta úl-
tima Ley y .52 de su Reglamento debe.
fijarse el justiprecio al inmueble ex-
propiado, que debe estar comprendido
entre el mínimo y el máximo de los
precios que figuran aportados al ex-
pediente ;

?*Mádrid7i7 de teb :i-g49.-t-.El
csorero de Hacienda, VíctorGard^|

Jalón yHutí<__________________________\

alrededores
ZONA DE' CETAFE 'Visto el expediente incoado con mo- \u25a0

tivo de la expropiación forzosa por
utilidad pública de la finca sita en el
¿ormino municipal de Canillas, Sector
de- Pueblo \Nuevo, 1.a Fase, que fi-
gura con' el núm. 3, manzana 66 del
proyecto de urbanización de dicho
Sectoc, calle de Las Navas de^Tclosa,
propiedad de doña Angela A-ndrés Of- -\u25a0

tiz.. vecina de -Madrid, con- domicilio
en -la plaza de San Tvcolás,\ núm. i.

Itinerario de cobranza para el priraer
trimestre de 1949:

(G. C.^-773)

GETAFE, días 19 al 28 de. marzo;

Alcorcón, 3; Barres,' 21 de febrero; Ca-
rabanehel .Alto, 11. 12- y 14 de marzo;

Carabanehel Bajo, 11, 12, 14 y 15; Ca-
sarrubuelos, 22 de febrero; Ciempozue-
los, 9 y 10 de marzo; Cubas, 22 de fe-
brero; .Fue niab rada, 26; Griñón, 21;

Humanes de Madrid, 23 \u25a0;< Leganés, 28
de febrero, 1 y 2 de marzo-, Moraleja,

23 de febrero; Móstoles, 3 y 4 de mar-
zo; Parla, 24 de febrero; Pinto, 5 -de
marao; San Martin de la Vega, 8; Se-
rranillos del Valle, 21 de febrero; Ti-
tulcia, 9 de marzo; Torrejón de la Cal-
zada,'25 dje febrero; Torrejón de Velas-
co, 25;' Vaktemoro, 7 de. marzo r Villa-
verde, 2Ó y 28 de

'febrero, 1 y 2 de
marzo. ..'"\u25a0"

ZQNA DE TORRELACUNA
Itinerario de cobranza de contribución

de la citada Zona correspondiente al pri-

mer trimestre de 1949:
TORRELAGUNA, días 17 'de leore-

ro íd 28 de marzo; Patones, 2*dé lebre-
ro; Torreroocha de jai-ama; 22;,Caba-

niílas de la Sierra, 23; Venturada, 24;

Redueña, 25; El Vellón,- 26; VaTdeman-
co, 1 de marzo ¡'Bustarviejo, 2 y 3; Na-
valafuente, 4; Montejo de la Sierra^?;
La Hirueta, 7; Horcajuelo de la Sie-

rra, 8; Pradeña del Rincón., 9; Paredes
de 'Buitrago, 9; Serrada de la Fuente,

10; Berzosa de Lozoya, 10; R'obleddlo
de la Jara, 11;. Muebla de la Sierra, 11;

El Aíázar, 11; Oervent de Buitrago, 11;

Rascafría, 22 de febrero; Oteruelo del
Valle, 22; Alameda del Valle, 23'^ Pi-

nilla del Valle, 23, Lozoya; 24; Gargan-

tilla, 25; Navarredonda, 25-,, Garganta
de los Montes, 26; Canencia,- 26; La
Acebeda, 28; Sómosierra, 28; Robrtgor-
do, 1 de marzo; Horcajo, 2; Madúr-
eos, 2; Piñuécar, 3. Braojos, ij-.vLa Ser-

na de* Monte, 4; "Casco-.K-s, 5; ViUavie-
ja, 5; La Cabrera, 7; Marigirón. S; Las
N;i\;i>. de Buitrago, 8; El Biefrueco^}
Siete-iglesias, 9; Lozoyuela, 10 \u25a0
Buitrago, 18 <le marzo.

Madrid, 15 de febrero de 1940.
Tesorero de Hacienda^^^o^iardj^k

HuetoM

Resultando que incluida- en el pro-
yecto de expropiaciones con el núm. 3,
manzana -66, la aludida finca, afecta-
da por el de urbanización del Sector
de Pueblo Nuevo, 1/ Fase, aprobado
por la Comisión de Urbanismo el 27
de junio de 1946, en cumplimiento de
loprevenido en la ley de Ordenación
Urbana de Madrid de 1.°de marzo del

'

mismo año, y declaradas de urgencia ..'
las obrasdel referido proyecto por De-
creto1 del Ministerio de la Goberna-
ción de 9 de agosto de 1946, siguién-.,
dose el expediente de expropiación
con arreglo al procedimiento-estable-
cido en la Ley de 7 de octubre d'e -

1939, y en su virtud, previos los, trá-
mites señalados en aquella Ley, se le-,
vantó el acta previa a la de ocupación,
se constituyó el depósito previsto, en
la misma por un valor de 2.343,84 pe-,-'

.Considerando que de acuerdo con
io informado por ¡a. Dirección Técni-
ca, y atendiendo a los razonamientos
expuestos por la misma, debe admitir-
se como avalúó'de la finca expropiada
el propuesto por aquélla, por estar
comprendido, entre el máximo y elmí-
nimo de los precios fijados por el Peri-
to de. ía Administración y el del pro-
pietario, es "perfec-amente aceptaba,
justipreciándose .por ello la finca' en
cuestión en dieciocho mil cuatrocien-

Én Getafe, del 10 a! 28 de marzo, se'
cobran todos los pueblos "de la Zona.

Madrid, a 13 de febrero de 1949.— El
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hucto. . • '

ÍG. C..—770)

ZONA DE NAVALCARNERO

Itinerario de cobranza voluntaria de
Contribuciones del Estado de la -Zoca de
Navalcarnéro durante el primer trimes-
tre del año en curso :."

tas cuarenta y seis pesetas con treinta
y nueve céntimos, en. cuyo precio figu-
ra el 3 pc>r ioo^de afeojiónj aceptándo-
se p<>r no haber contradicción en ello
la superficie y lindes de lá' finca ex-
propiada.

y \u25a0l;

setas ;NAVALCARtVERO, dias 19,. al 28 de
marzo; El A-lamo, 11; Aldea del Fres-
no, -8; Boadilla del Monte, 5; Brúñete,

24 de febrero; Chapinería, 21; Pozuelo
die Alarcón, 14/15 y 16 de marzo; Qui-
joroa, 22 de febrero; .Sevilla la Nueva,
1 de marzo; Villamanla, g; Villamanti-
11a, 3; Villanueva' de la Cañada, 23 de
febrero; Villanueva ele Perales, 2 de
marzo; Villaviciosa de Odón, 25 de fe-

Resultando que a tenor de lo dis-~
puesto en el articulo g.° de la mencio-
nada Ley se procedió por ía Adminis-
tración a la valoración de la finca, cu-
ya hoja de aprecio fué notificada a la-
propietaria del inmueble, y asignán-
dole como valor el de 13.158,2-5 pe-
setas, incluido el 3 por 100 de afee-,
ción, no aceptando la propietaria y
formulando dentro del término con-
traprecio, por certificación expedida
por el perito designadopo.r ella,' en Ja
que, aceptando la^superficie de la fin-
ca, valora la misma! en 24.999,10 pe-
setas, no llegándose a un acuerdo, por
lo que se procedió a ja designación de
tercer. perito en la forma reglamenta-
ria, el que informó en el sentido de va-
lorar la fincaren la forma siguiente :
10.000' pies cuadrados a 2,20 'pesetas,
22.000 pesetas, más 3,00 por 100'"de
afección, -66o pesetas, que hacen el to-
tal de 22^660 pesetas ;

(G. C—774)' .Vistos los artículos sitados y de-
mias de aplicación general,- y d.e acuer-
do con lo informado oor la Dirección
Técnica,Delegación de Hacienda de la

provincia de Madrid
'jurado de estimación

<><

He acordado fijar ¿orno justiprecia
de' ia finca objeto de .esté expediente
el de dieciocho mü cuatrocientas cua-
renta y seis pesetas con treinta y nue-
ve céntimos. —- Madrid, ijtde febrero
de 1949.

—
Firmado: F. Prieto More-

no (nibricadb).

Notificación a íos-señores don Anto;1io
L'Ucr Martínez, don Luís González de

León», don Antonio Aguilar González,
don Tomás San/.. Lozano y don Grego-
rio González Motíibela, tridos ellos com-
ponentes de la Sociedad Limitada «La-
gusan v Compañía», por ik-seonoccTse su

brero.
Madrid, a 15 de febrero de 1949.

—
El

Tesorero dé Hacienda. Víctor García de
Jalón y Huetó.

(G. C—771)
,Lo que se inserte en el.Boletín

Oficial de la provincia, a los efectos
del artículo 34 de ¿-vigente leyde Ex-
propiación Forzosa por utilidad pú-
blica, de iode enero cié 1879, y44 &*
su Reglamento, de 13 de juniodel mis-

mo años, toda vez que ha sido, acepta-
do poi" ¡a propietaria, de la Finca
propala, a los'. 'efectos del justiprec'"
fijado en la? preinser.i resolución.

Madrid, 17 de febrero de' 1940.— E'

Secretario general, Juan Guerrero,

(G. C.—775)
'
;
'

(O.— I3-7IS)

ZONA DE SAN LORENZO .DEL «Eslíe Jurado, en la sesión celebrada el.
día 31 lio"mayo último, lia acordado di-
rigirse a ustedes para que faciliten a este
Organismo los antecedentes contables de
la Sociedad Limitada «Lagusan y Com-
pañía», para que sirvan de eicmc.no de
juicio en el expediente de ih>pección nú-
mero 3.709, de ii)4.., instriiúlo para la
tributación por- la tarifa tercera de la
Contribución sobre Utilidades de la ri-
queza ¡nobiliaria de los ejercicios 1^4°
> '941-

Lo que Comunico a ustedes para su
conocimiento y demás efecto*.

domicilio

ESCORIAL

Itinerario^ seguir en la cobranza de
las contribuciones durante el primer tri-

i<l4fjH

SAN LORENZO DEL
(capitalidad) . ESCORIAL

Alpedrete, <iía 23 de febrero; Arava-
ca, 25; Ccreedilla, 22 y 23; Colmenar
del Arroyo, 4 de marzo; Colmena-rejo,
25 de febrero; Collado -Mediano, 24:
Collado \u25a0 Villalba, 21 y 22; ET Escorial,
25; Fresnedilla, 4 de marzo; íialapa-
gar, 24 de febrero; -Guadarrama, 26;
Majadahon-da, 1' de marzo; Los Moli-
nos, 3; Xavalngamella, 4: Partió, 21 de
febrero; Robledo dé Chávela, 28; Ro-
zas, 2O; Santa Maríai 2 de marzo; To-
rrelodones, 28 <le febrero; Valdemaque-
da, 1 de- mar»; Valdemorillo, 5; Villa-
nueva del Pardillo, 5; Zarzalejo, 28 fíe
febíírü.

Restando que líiDirección Técnica
emite su informe en el sentido de que
estimando que teniendo en cuenta tas
valoraciones efectuadas por él perito
de la Administración," el de la propie-
taria y él perito tercero, se estima xpie

.procede aumentar la valoración de la
Administración en virtud de los razo-
namientos aportados por el perito ter-
cero, sin llegar al precio formulado
por éste, que se considera excesivo,
siendo justo establecer una valoración
intermedia que, incluido el 3 por too
de afección, asciende a la.cantidad to-

tal de 18.446,39 pesetas ;

Dios guarde a tístedes muchos años

Servicios Hidráulicos <Jel TajoMadrid, 4 de junio de ic.46.
—

Por
delegación, el Secretario de! Jurado,
]. (iaziambtde, \u25a0> Concesionesi<;. C

S

Ministerio de Agricultura
DIRECCIÓN CENERAL DE MON-

TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

ANUS

#Habiendo solicitado don
Quero Romero, domkrlíado en
drid, callé de-Joaquín'Dicehta, nufl^ro 5, autorización, para extraer 5-
metroscúbicos de arena de! cauCC

,t,

arroyo de la Vega, en un
¿00 metros, comprendido entre "^^
y los 1.30o metrOs aguas abajo

puente de la carretera de 'Baraja*,

Del día 19 al 28 dé marzo en la- capi-
talidad de Ja Zona, San Lorenzo del Es-
corial ( Ayuntamiento) :
•Sao Lorenzo del Escorial, 15 de febre-

ro de i<)4<:).
—Ll Recaudador (ilegible)]

\'isto bueno: El Tesorero -de Hacienda
Víctor García \de Tnlrfn t yt\ic\r________\

Jefatura de la 5. Región

ÁM'XCK)
Resultando que. de la documenta-

ción aportada al expediente- aparece
acreditada la tiitulación de la misnia y
la personalidad de su propietaria, do-
ña Angela Andrés 'Ortiz, ciiya finca

Se pone en conocimiento enti-
dades deportivas, aficionados y. pescado-

neral que-, en cumplimiento de(G. C.-772)
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WfiñuK^nuñi
(Madrid), durante el plazo de un año,

con destino a la venta, se hace público
por£.l presente anuticio f se abre un
plazo de quince días naturales, a par-

tir del siguiente, de la inserción .. del
mismo en el Boletín Oficial de ia

provincia,- a fin de que puedan presen-
tarse en esta. Dirección, sita .en ,Ma-
drid, calle dé Agustín de Betancourt,

número -4 (Nuevos Ministerios), y en

la Alcaldía de Alcobendas,' cuantas re-

damaciones u_ observaciones se esti-
men pertinentes contralla petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención dé todo im-

AYUNTAMIENTOS Secretaria de este Ayuntamiento, por'
plazo reglamentario, a' los efectos.de re-

,clamac;iones..
cido ante esta Superioridad,, por lo
que en chanto al mismo se han enten-
dido las actuaciones con los estrados
del Tribunal, sobre redamación de
alimentos provisionales en cantidad'de trescientas pesetas mensuales ; cu-

; yos- autos penden ante esta Sala en
virtud del recurso de apelación inter-

, puesto por la demandante de la sen-
tencia qüeten veintiuno de mayo del-
año último dictó el' expresado • Juz-gado,.

PRADEÑA DEL RINOÓN
EL día 10 de marzo, a las once ho-

ras, bajo la presidencia del señor Al-
calde o ConcejaL delegado al efecto,
se celebrará en el Salón de Sesiones
de este. Ayuntamiento la subasta de
aprovechamiento de leñas en el mon-
te de estos Propios denominado De-
hesa Boyal, tranzón del Corral de
-Ambrosio, cuyos productos están va-
lorados en 42-153,58 pesetas (tipo
máximo), y 31.698,66 pesetas, (mí-
nimo).

Pinilla dtí Valle, o de febrero de. 1949.El Alcalde, Julio Medina- Corbalán.
(G. C—684) 'v (X.—146)

e El Presupuesto municipal ordinario
dé este Ayuntamiento para ef año actuad
de -1949 y las Ordenanzas de ingresos
correspondientes al mismo se hallan, ex-
puestos

'

al público en la .Secretaría de
e.«e . Ayuntamiento, por plazo de quince.
días, a los. efectos de reclamaciones.

Pinilla del Valle, 9 de 'febrero de 1949.El Alcalde, Julio Medina' Cdrbahín,
Fallamos

Que revocando la sentencia dictada
en veintiuno de mayo de mil- nove-
cientos cuarenta y ocho por el Juez. número trece, de los de esta capitel,,
debemos condenar y condenamos al
demudado don, Pablo Marín \u25a0 Pal<->
a que, en conoepto de alimentos pr< -
visionales, satisfaga a su esposa la
demandante doña Ce'tsa Santamaría
Cubiria la cantidad de ciento cincuen-
ta pesetas por mensualidades antici-
padas, "sin. hacer expresa imposición
de costas en ninguna de las instan-
cias.

-
La subasta tendrá lugar por medio

de pliegos cerrados, con arreglo al
modelo oficial que se inserta aí fina!,,
y serán reintegrados con arregló a la
ley del Timbre.

En sobre aparte se acompañará' el
resguardo de haber ingresado el 5 por
1.00 del tipo rnínimo de tasad ón.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento todos los días hábiles "para
que puedan ser examinados por quien
Je 'interesé.

(C. C-^83) (X.—145)

P :\u25a0 público será
de 8,00 (ocho) pesetas el metro cúbico
en el lugar deia extracción.

puesto
POZUELO DEL .REY_ Aprobado por este

"• Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario que há
de regii; durante el año. 1949, así como
la.- Ordenanzas que.regulan las diferen-
tes exacciones comprendidas en el mis-
mo, dichos documentos quedan expues-
tos al público,, por término de quince
días. <...-- 2a Secretaria, municipal, y du-
rante- elfos podrán ser. examinados por
los contribuyen-tes y entidades interesa-
das qué ¡o .de<*en para, producir las re-
clamaciones que- puedan convenir a su
derecho' ante quien y como "'corresponda,
con arreglo a lo dispuesto en el* artículo
228 de!. Decreto de 25 de enero de 1946,'
que regula las\Haciendas locales.

Madrid, 15 dé febrero de 1949.
—El

Ingeniero Director adjunto* Manuel
Antón

(G. C—813) (O.—13.71b)

Habiendo solicitado doña' Elvira
Fernández -, M&urín, domiciliada en
Chamartín de la Rosa (Madrid), calle
de Ortiz Aranda, núm. 4, autorización
para extraer 4.00O rfietros 'cubitos de-
arena del cauce ,del río Manzanares,
en un tramo comprendido a partir de-i
puente de San Fernando, 200 metros
aguas arriba, en termino municipal de
Madrid, durante el plazo de un. 'año*,
con,destino a la venta, se hace público
por el presente anuncio y se abre, un
plazo de quince días naturales,, a par-
tir del siguiente de lav inserción del
mismo en el Boletín Oficial de ía
provincia, a fin de que' puedan presen-
tarse en' esta Dirección, sita en'Ma-
drid, calle de Agustín de. Bptan-
court, núm. 4 (Nuevos -Ministerios),
cuantas reclamaciones ti-observación es
se estimen pertinentes contra la. pe-
tición de referencia,- cuya autoriza^ ion
habrá de ser otorgada con. exención de
todo impuesto. .

Elprecio de venta al público será de
10,00 (diez) pesetas el metro cúbico,
en el lugar de la extracción.

i Pradeña del Rincón, 14 de 'febrero
ydé 1949.—El Alcalde, Simón Diez.

Así por esta nuestra sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
se publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia, en, caso de que no
fuera solicitada la notificación perso-
nal al demandadi» y apelado don Pa-
blo -Marín Palop, por su incompare-
cencia en el recurso ante esta Audien-
cia Territorial, definitivamente juz-
gando, lo- prohünciamosj maridamos'
y firmamos. —

'.Diroas' Camarero,
Francisco Soriano, Esteban Samanie-
go, -Manuel Cejador. (Rubricados.

Modela proposición
Pozuelo del Rev. 8 de febrero de 1949El Alcalde, Julián del Olmo.
(G.C.--682. (X.^144)

.HORTALEZA

Don .... vecino de ..., enterado del
anuncio de subasta. de leñas' del mon-
te de los Propios de Pradeña de! Rin-
cón-denominado Dehesa Boval y en-
conffáq,dose con: la documentación
necesaria para poder tomar parte en
la subasta r se compromete a ejecutar
el re.ferido.aprovechamiento con arre-
glo ,a los pliegos de condiciones,
ofreciendo -la cantidad de '..7 pesetas
*(eh letra).

-
Se halla expuesto al público durante

el plazo_.de quince días, ', para oír recla-
maciones, la rectificación del Pírdrón de
habitantes de este' término municipal,
correspondiente al 31 de diciembre a>.
1948.

Hortaleza, 31 de enero de 1949.
—

E
-Alcalde,' Guillermo Plaza.

Publicadón
(Fecha y firjna del proponente.) (G. C;—69S) Leída y publicada t\ié la anterior

sentencia por el señor Magistrado Po-
nente que en ella se expresa donMa-
nuel Cejador López, . estando cele-
brando audiencia pública la Sala ter-
cera de lo .Civil de esta Audiencia Te-
rritorial en el día de hoy, de que cer-
tifico, como Secretario de Sala. —.Ma-
drid, a tres de febrero de mil novc-

(X.—i6o.
(O. C—76.1) (O.—13.707)

ROBLEDO DE CHÁVELA Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio HerreVo y Sanz, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Te-'
rritorial de --Madrid'.

Se hallan expuestos en' la Secretaría
de. este Ayuntamiento, por término de
quince días¿ dorante los cuales podrán
examinarse libremente por quien'lo-de-
see,, los documentos siguientes:

Cuentas municipales correspondientes
al ejercicio de 1948 y rectificación al Pa-

.drón. municipal eje 'habitantes referente
al 31 de diciembre del mismo- año.

Certifico :Que ante esta Audiencia,
)' Secretaría que está a mi cargo,- fJeh-\u25a0devi. autos incidentales promovidos an-
te el Juzgado de primera instancia nú-
mero trece, de \qs d*- esra capital, por
doña Celsa Santamaría 'Cubina, con-
tra don Pablo Marín Palop, sobre re-
clamación de alimentos provisionales
en cantidad de trescientaspesetas men-
suales, en los-cuales se ha dictado por
la Sala tercera de lo.Civilde esta Au-
diencia Territoria la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

-Madrid, 15 dé febrero de 1949.,— El
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

cientos cuarenta y nueve.
—Constan-

cio Herrero. (Rubricado.)

Lo 'relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda bien, y fielmente con su
original, a que me remito y de que
certifico. Y .para que conste y remití-
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia,, en cumplimiento de o
niandado por ¡a Sala, expido y firmo
la presente eft Madrki, a quince de
febrero de mil novecientos cuarenta v
raieve.x—El Oficial de Sala) Constan-
cio Herrero.

Robledo dé Chávela, 'g de 'febrero de
1949.

—
El- Alcalde, A. Fernández.(G. C—Si» (O.—.13.709) (G. C.—688) (X.—.150)

CAMPO RE.VL
Habiendo solicitado -don Ignacio

Aparicio Castellanos, domiciliado en
Madrid, calle de la Fe, núm. 6, autori-
zación para extraer io.ooo metros cú-'
oicos de anena dei cauce del arroyó de
a en un 'tramo de 500 metros,

comprendidos, entre los 100 y los 600aguas arriba del puente de la'carrete-
•"ade Barajas, en término de Álcoben-
<^s (Madr% dur&nte el plazp de- unano,, con .destino a la venta, se hace
Publico por el 'presente anuncio y áe
abre un plazo de. quince, días naiura-
es> a partir del siguiente de/ la inser-

ción del miámo en el Boletín Oficial
ue la provincia, a fin de que puedan
presentarse en esta Dirección, sita en
•Madrid, calle de .Agustín de Betan-

núm. 4 (Nuevos Ministerios!, v
j*!a Alcaldía de • Alcobendas, cuan-s reclamaciones observaciones-
*:m?n Peni nentesN contra -la petición-

referencia, cuya autorización habrá
con exención de todo

La reetificac&n' del Padrón de habi-
tantes de este 'término, referida al 31 de
diciembre de 194S, queda expuesta al
público'en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por espacio de quince días, para oír
reclamaciones.

Campo -Real, ro. de febrero de 1949
El'Alcalde, Julio Martínez. Sentencid número 19 ti. G. 776) (C—4.667)

(G. C-—687) (X.—149) Autos de juicio verbal seguidos por
,doña Celsa Santamaría Cubina, Con
don Pablo Marín Palop, sobre au-
mentos provisionales. —Sala tercera de
lo Civil.

—
Señores: Don .Dimas Ca-

marero y Marrón, don Francesco Su-
riano Carpena, dorí Esteban Saman :'e-
go Rodríguez, don Manuel Cejador
López.—En la villa de .Madrid, a tres
ele febrero de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
Vistes los autos, de jui-

cio verbai procedentes dei Juzgado de
primera instancia número treóe, de.
esta capital, seguidos : como deman-
dante, por doña Celsa Santamaría
Cubina, mayor de edad, casada, sir-
vienta y de esta vecindad, que liti-
ga en concepto de pobre, represen-
tada por el Procurador* don Fidel
Perlado. Eópez-y defendida por el
Letrado don Magín San Román ¡ y
como demandado, por don Pablo
Marín Patop, mayor de edad,,.espo-
só de. la demandante, chófer y de la
misma vecindad, que no ha compare-

VALDARACETE PROVIDENCIAS JUDICIALESLa rectificación del- Padrón de habi-
tantes correspondiente, aí pasado año se
halla de fiíamíiesto al «público erí Secre-
taría, por quince días, para oír reclama-

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

cíones- Valdaíacete, 10 de febrero de 1949.—
El Alcalde, Nicolás García.

JUZGADO NUMERO 3
KDICTO

(G. C.'—686) \u25a0ÍX.—148)

1ADRID
En \ ::-.ud de providencia dictada

en este día por el señor* Jaez 'de pri-
mera instancia niímero 'res^ de está
capiíal, en los «ftfus de juicio ejecu-
tivo seguidos, a instancia d»i don
Francisco Sala García, -contra don

Rxjriguez López, -sobre re-
clamación de cantidad, se sacan u
la venta en pública y segunda subas-
ta, término de ocho días y con fa re-
baja del veinticinco por 'ciento de su
tasación, los bienes muebles embar-
gados en dichos autos al demandado,
en cuyo poder' se encuentran en su
domicilio, calle de, Alcalá, número
ciento veintiké-s, apareciendo ia r'e-

I-i.'rectificación del.Padrón municipal,
relativo al gi de diciembre de 1948, se
halla expuesta al público en la Secreta-
ría c untamiento, por el término
de n. -

>[r recla-
macióne>.mPUesto.

Ej precio de venta al público1 será
C(*j (ochó) pesetas el metro eúbi-

en el Ingar dé la-.extracción.
Madrid, <Je febrero de ¿940.— El

"geniero Director adjunto, Manuel-\nton.

Ribas y Vaciamadrid, g de febrero de

T949.
—El.'Mcaldel (Ilegible),

(G. C-—685) (X.^-147.)

PINILLA DEL VALLE
La rectificación del Padrón municipal.ste término municipal,

con referencia 'al 31 de díciembn-
194&;! se halla expuesta al público en la'G- C—8u) (0.-13.708)
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JUZGADOS MUNICIPALES 38o del Código jle Justicia 1 'itar^tdel de Marina. y °3seña, en; -el- informe tasación del pe-
rito don ¡L-uis Morodo Abel.
' Para que tenga lugar la citada.su-

basta, que se celebrará eñ la-Saia-au-
diencia de este Juzgado, sito .en la.
calle, del General Castaños, número
uno, se ha señalado e! día diez de
marzo próximo, a las once de su nía-

ñaña-; adviniéndose a los licitadores.:

promovidos' por don Luis Miquel y
Rodríguez cié -la Encina, por sí y co-
mo tutor del menor Joaquín Miquel
Likatschef, para que Se -le declare po-
bre para poder litigar en tal concep-
to en autos dé. mayor cuantía contra
los mismos y otros promovidos por
don Guillermo Hormaechea Endema-
'

ño y dqn José L-lortí .Dí'*Lawlor, oomp
. Síndicos del Concurso de acreedores
idél referido don ¡Luis Miquel, en cu-
yos autos, por providencia de hoy,
se ha acordado cifar al demandante
referido, don Guillermo Hormaechea
Endemaño, por- medio del presente,
'
y por segunda vez, para que él día

.cinco de marzo próximo, a las once
de.su mañana, comparezca en la Sa-
la audiencia de este Xuzgado, sito en
la- calle del General Cas-taños, ¡núme-

i-cAino, a absolver las posiciones que
\u25a0contenga él' pliego que en dicho acto

se presente por-- la
'representación del

actor, previa su declaración' de perti- ,

JUZGADO RíUMÉRO 20 JUZGADO NUMERÓ 6
• Por el presente se. cita a Luijs Toro»
Torres, de unos -.cuarenta, y tres año!
deledad, hijo de Luis'y Encarnaqón* <fc
profesión carpintero, con último doiicilió'«en esta capítol, calle de Juan jos¡
Morato, núnv 7, pumero, '.para que com-parezca adxe la Sala de audiencia de*

--'
Juzgado .municipal, núm. 6, sito enV
calle de Hermanos Alvarez Quintero nú-mero ¿3, segundo, el día~3 de man» y
hora de las diez de su mañana, a fin '¿_
celebrar juicio-de faltas núm. 7^ ¿.
1948, por .lesiones.

EDICTO

Don Eduardo Torres Ru'z, J.uez de
primera instancia e instrucción, -en
funciones de Juez municipal núme-

-. ro veinte, de los de esta Villa-,

Hago saber»: 'Que en aut^ de" jui-
cio de cognición, seguidos t*K.este Juz-
gado a ,instancia de doña Concepción
ÍArribas.Turull y don Servando Pas-

6
cual Gil/representado por el Procura-
dor don julio Padrón. Atieíiza, contra
don Albino Escobar García" y don
Cándido Escobar Arroyo, este último
en ignorado paradero, sobre resplufción
de contrato, con el número cincuenta
y uño dé orden, del ario en curso, .en.
proyidertcia de fecha de hoy, 'yconfor-
me a- k> solicitado por la parte deman-
dante, se fia acordado emplazar a don
Cándido Escobar Arroyo'para qué en.

'término de seis días comparezca ante

este Juzgado, sito en Alberto Aguile-
ra, veinte, piara contestar la demanda
contra, él formulada? apercibiéndole
que de no verificarlo se decretará su. rebeldía y le parará el perjuicio a- que
hubiere lugar.

Que no se admitirán posturas. que
no,cubran las dos tercera^ partes de
la cantidad de s'ete mil novecientas
cinco pesetas, que sirve de tipo.para
esta segunda subasta ;y

Que para tomar parte en ia subas-
la deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del expresado tipo.
sin cuyo ..requisito no serán admiti-
dos.

ZGAUO NUMERO 8 .'
Eot eí juicio de faltas núm,. 673, ¿t

1948, seguiuo por. lesiones, a instancia
de Juan Rpdríguez Ortiz, se ha acorda-
do la celebración del oportuno juicio
que tendrá lugar en este "Juzgado, sitó
en la plaza, del General Vara del Rtv
número 17, ek día 9 démarzo, a las once
horas del mismo; a. cuyo acto se cita a
Antonio Pacheco Obregón, como denun-
ciado, y a_ Juan Rodríguez 'Ortiz, como
denunciante, paraque Comparezcan pro-
vistosdé _ las pruebas de que intenten
valerse. \u25a0 >

Y para su mserción en el Boletín"

Orkial de esta -.provincia se expde
el presente en Madrid, a dieciocho
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta' y nueve.— El Secretario, Pedro
Pérez Alonso.

—
El Juez de primera

instancia,. F. Cid.

nenciá

Y siendo desconocido er actual do-
miciFo-O^pardero del referido "señor
Hormaechea, se ha acordado citarle
por medio del present*, apercibiéh-
ctoli que de no comparecer podrá ser
tenido .por confeso en la certeza dé
aquellas posiciones.

(A.—10.693) -

JUZGADO NUMERO 4
.. ,(8.-922)

Y para que -sirva,de notificación y
emplazamiento en forma a don Cándi-
do Escobar AFroy°- y sy publicación
en. el Boletín- Oficialde la provincia
de Madrjd y tídplón de anuncios de es-
te Juzgado,' éxJLxio ej presente^en. Ma.-
drid, a nueve de febrero de mil r.ove-
cientos cuarenta y nueve.

—
\u25a0 Ante mí,

el Secretario,- Severiano Fernández. —
El Juez, Eduardo Torres Ruiz.

'

'
(A.—10.691)

En él
H^^^ tada
iel día de hoy pos el señor doh

Juan "-Herrera Rves, Magistrado,

Juez de primera instancia número
cuatro, de esta cap'tal, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Victoriano Gutiérrez
Enecoiz, en nombre de don Joaquín
Martínez Muías, contra don Antonio
García Linares, sobre pago desanu-
dad, se saca a4 la venta en- pública
subasta, que se celebrará por"prime-
ra vez en la Sala audiencia -dé este
Juzgado, sito en la callé de» Gen
Castaños, núnif-io uno, piso bar

EDICTO
?94»j seguido por lesiones,, a instancS
de Majrodo Dorado .'\u25a0 Fernáridez, se ha
acordado la celebración del oportuno
juiciojque tendrá lugar erf este Juzga-
do,.sito,en lá plaza del General Vara del
Rey, 'núm. .17, el' día 9 de mkrzo, a las
once- .horas, del.mismo, -a cuyo acto se
cita a Marcelo Dorado Fernández, como
denunciante, para qué.comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse;

uieio de- faltas núm
.Dado en Madrid, a once de febrero

de mil novecientos cuarenta ynuévé.
El Secretario, Manuel Torres. Gómez.
Visto,bueno :El Juez: de primera ins-
tancia, Dionisio Ferii.indez.

(C—4.666)

JUZGADO XUMERO'20
EDICTO '*, (B.-923)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor juez de ptl'mcj-a instancia núme-
ro veinte, de esta capital, «n provi-
dencia fecha de hoy, .dictada en ios
autos juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia dé la Sociedad Anóniúia de
Aliónos (Medem», representada-- ooi
el Procurador don Julio Padrón, con-'
tra don Jqsé GeS Garriga.^ sobre pa-
go de tres mi! quinientas -

pesetas,*
-gastos, intereses y cestas, se saca
por primera vez a spúbl*'ca subasta
una máquina de café, marca «Cam-
peona», de dos ÍJtaísds, para cuatro-
tazas, seminiteva, lá clial fué embar-
gadh, coim > de i-.- íénciá de di-
cho demandado, siendo, valorada pe-"
ricialmente en la cantidad de doS mi-i
quinientas pesetas.

'

FUENCAKRAL En ..el juicio de faltas núm. 230, de
194^, seguido por hurto, contra Felipa
Heras í>itiilla y Carmen, l^pdríguez Prie-
to,''-sé há acordado la celebración dd
oportano ¡ juicio, que, tendrá lugar en
esté Juzgado, sito én-la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, -núm. 17. el día 9 de
marzo, .a- las -once horas del*mismo, a
cuyo .acto se cita a "Felipa Heras Pinilla
y Carmen Rodríguez Prieto, como de-
nunciadas, para que comparezcan pro-
vistas de las pruebas d'é que intenten-
vak-rse.

CÉDULA DE.-NOTIFICAC.ON Y EMPLAZA-

MIENTO
marzo próximo, a las do-

ce," v .por el. tipo de cuarenta y cua-
tro nv'l pesé: [ue ha sido tasa-

do pap su. venia por el Organismo
oficial correspondiente, él coche au-
tomóvil, marca í<Fssex>>, ínatricuki
M. sesenta "y siete mil cuatco'cientos
ocho, dedicado a taxímetro, y qué se
halla depositado en poder del ejecu-
tado señor García Linares, qué tiene
su domicilio'eri la callé de Vallehe^
moso. número cincuenta v cincc^M

cía En virtud de. lo dispuesto por. eri
señor. Juez comarcal de esta Villa.en
providencia del día de hoy, dictada
en !,os autos de juicio de cognición.
que en este Juzgado se tsaroitan bajo
el número veintiocho, Me mil nove-'
cientos,- cuarenta y ocho, $' instancia \
de don Andrés Rubio1 Ántona, contra
otro y don Antón' o Raigal Iniesta,
sobre . desahucio por' subarrienda de
la casa número dos de la calle dé
Rito Nieto, de esta Villa,se ha acor-
dado emplazar al ..demandado don

Jkíiis Hernán Frutos, cuyo actual do-
*micil'idq páraderb se dksconoce, para
•que en el término de diez días, con-
tados a partir de la publicación efe la
présente en el Boletín Cecial de la
provincia; comparezca ante él Juzgan-
do de primera instancia de^Colmenar
Vieje^ a hacer uso de sus derechos, s:
le conviniere, en. el recurso de apela-
ción interpuesto por el. otro deman-
dado señor Raigal contra la .Senten-
cia pronunciada por este Juzgado en
los referidos autos.

-(B.-924),

En, el juici» de faltas num. 484, de

, 1948, seguido por- lesiones mutuas, con-
tra Prisciliario Ortega Barbero y Ger.-
máu Alonso González, se ha acordado la
'celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar én este Juzgado, sito en .a
,plaza del General Vaca del Rey, núme-
ro 17, eí día 9.de-marzo, a las once Mo-
ras del mismo,, a cuyo acto se cita a
PfisCilUno Ortega Barbero .y Germán
Alonso González, para que comparezca"
provisto! de las pruebas de que intenug
valerse. \u25a0

citadores
Oue para tomar parte en la subas-

ta "deberán consignar previamente
sobre la mesa «del Juzgado el diez por

ttp del expresado tipo de venta.
El rematé tendrá lugar en lft Sala

áudiengia de este Juzgado de prime-
ra instancia, sito en la calle del Ge-
nera! Castaños, número uno, piso
tercero, el día once de marzo próxi-
mo, a las doce de -la mañana; y Se

Que no.se admitirád|É?ostiiras que
nó~cubran, por lo menos? las dos ter-

ceras partes de dicho tipo, sin que
tales^ .posturas puedan exefdef • del
mismo. advierte

Que' si se hicieren pqr los lidiado-
res varias posturas iguales a dicho
tipo de tasación se procederá en el
acto a un sorteo entreuellos p/ara Ib
aprobación del remate, pudiendo ha-
cerse éste a calidad de 'ceder.

Que para tomar parte en el mismo
es necesario depositar previamente el
diez por ciento, cuando menos',*de Ja
tasación.

(\u25a0B..--92S)

JUZGADO .NUMERO 9

Otie no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras' partes dé

Y para que conste y sea inserta en-,
e! Boletín Ov;< iat. de esta' provincia

'

expido *~la presente que firmo, en
'

Fuencarral, a dieciocho de febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve.—

secretario, P. Jí., J.' iíubio.

Por ef.presente se cita a Pedro Loi*2
Garcés, de dieciocho años, de estado so£tero, natural "de Madrid, vecino de dicl»
capital, domiciliado én Jordán, nánx. i\
hijode Eugenio y de María, cuyas dan»
circunstancias y -domicilio actual se ig1™"

ran, pira que comparezca ante este ju

gado -el día 8 dé marzo del año actú-en la Sala- audiencia, al objeto, de 2&s

.como denunciado al juicio de faltas
meto 344, de 1948, que se traniitaj»
hurtOj.latiéndole saber concurra
dé los medios de prueba de q"e |n j
valerseH

Y para sy inserción en el Bolktín
Oficial de esta provincia expido el
presente, que firmo con el visto bue-,
no del señor Juez en "Madrid, a. die-
ciséis de febrero ,de mil novecientos
cuarenta y nueve.—El "Secretario,
Isidro Domínguez.;— Visto bueno: El
Juez de primera instancia. Juan He-

.ésta : v

Que la máquina embargada se ha-
lla depositada en poder del deudor.
don José Ges .Garriga, que tiene su
doóiiciüo en Mérida, callé de San
Martín, número cuarenta -y dos, qu:en
deberá exhibirla a los que quieran ser
licitadores.

(A.—10.689)

CITACIONES
rrefa

(G. C—Sq.Vi (C—4.670') Y para su Inserción en el Boletín'
Oficíal dé la provincia expido el pre-
sente,- que firmo en. Madrid, á die-
ciséis de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Jo-

sé Cabello. —Visto bueno: El Juez
de ¿primera insianca

Bajo los aperdbimientos procedentes en
derecho , se cito y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos^* las per-
sonas que a continuadón se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale^, a contar desde" la fecha de la
publicación del. anundo en este perió-
dico oficitú, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

JUZGADO NUMERO 19
;(g. c.—^6S6) (B.—9l0\

P «RENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ES^UBRn°» 5

TELEFONO 25 3» Oí

CÉDULATOE citación

En este Juzgado de primera ins-
tancia nún^ero diecinueve, de esta ca-
pital, se siguen autos incidentales, (A.

—
10.692)


